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B E L A P R O V I N C I A D E L E O I 

tDYB.&TKNÜlA OVICliJ^ 

LuegoJii<e los Brea. AlcelásT y Scorfltftrios reciban 
• los números iiol BOUSTÍH qan eotrfispondftn al dis

trito, f-:-pondrán que a- ále en «{«mplu en. «iBitio 
de costumbre, dendo nenuanícarív hzatn. ni recibo 
del número BigHienta. 

Los lífcrutariofl cuidarán de corirervar los Bout-
TINKS e:¿!«ccionad08 ord&xsndaináKto jiara Ku ancua-
dernación, ^ue deberá vari/lcarM'cacft «UQ. 

SE PIISLiCA LOS LDaES. MIERCOLES Y m m s 
Se Hoacribe en la Imprenta da 1» Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimeatro, ocho pesetas ni semaatre y 
qnince peBetas ni uño, pegadoa al solicitar la auecripción. LOH pagos 
de fuera de la capital m harán por libranza del Giro mutuo, admi-
t i índoBe solo Bellos en las suscripciones de trimestre, v ún icamente 
por la FRACCIÓN DTt i'aauTA que resulta. L&3 suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporciúnal. . 

Números sueltos veinticinco céntimos dt peseta. ' ' . 

A . B V S B T E N C U EDITORIAL 

LÜH disposiciones de las autoridades, excepto i^s 
que sean i instancia de parte no pobre, na ingerta-' 
rán oíicialmente; asimismo cualquier anuncie coa-
cerniente al servicio nacional que dimane de les 
mismaa; lo de interés particular previo «1 pago ado- -
lantudo de veinte céntimos de peseta por cada línea • 
(ío insercián. -

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

S . M . el R E Y ' ( Q . D. Q . ) y 

A.ugusta Real Familia continúan 

sin novedad en su importante 

«alud. -
; " / ! ; • • ' "/Cfaeitt del di» "S3 dé.MnrzoV, 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

• KEOUC1ADO 2.° • 

P O L I C Í A U H B A N A 

. Circular 
: . Ka-la Gaceta de lUairid, DÚinV79, 

•.enrrespoedienté ai dia 19..:del.mes 
'-qoe.;rfg"e',- se: halla insertaiuna Real 

orden del. Ministerio de\la Gobetna-
• oioa que dice: . • 

Por distintos conductos y. por. 
ruegos formulados en el Parlamen to, 
se ha' significado ¡í este Ministerio 
la conveniencia dé que los Ayunta
mientos novaliéb, con la repetición 
que vienen haciéndolo, los nombres 
de las calles, por ¡os grandes per
juicios que esto irroga al comercio 
en sus relaciones y aun al mismo 
vecindor¡o;y considerando que aun
que se trata de una cuestión de la 

exclusiva competencia >te los Ayun-
tomientos, se hace preciso fijar en 
ella la ateoción, por la frecuencia 
con que se realizan estos actos, que 
ocasionan indudables trastornoK; 

S. M. el Re? (Q D. G ) se ha ser
vido disponer'; haga V. S. presente 
á los Corporaciones municipales de 
esa provincia la nécesiiad dé niilya 
ri&r,.lbs hómbrés de Jas calles más 
que en casos .verdaderamente justi 
ficades. •'. v 

De Real ¿rde'n ¡o digo i V. S. para 
su-conocimiento'y traslado^'á las 
Córporacibnes indicudiis; Dios guar
dé á'V;S.''"múch"os'añoB.'.Madrid 1.8 
de Marzo de 1804;—Sancha Querrá. 

.T-SrrGnbernadorciyirde^"..;*' \ ''. 
•'¡•Y he dispuesto' su publicación en 
éste;BbLETÍN" OFICIAL • para... que llei-
gué i'noticia de todos ,los Ayunta -
mieotos de'esta provinciá.y sea de'* 
bidamenté cumplimentada. 
; León;2l de Marzo d¿ Í9li4.' , ; 

*. - '.'ElOoberoftdor, • ' 

Esteban A i i g r e s o l » 

En la Gacela de Madrid, corres
pondiente al dia 9 del actual, se in
serta la siguiente 

<BEAL ORDEN-CIRCULAR 
' Vista la comunicación que con 

fechu ^9 de Fcbrerb ^róxirao pasado 
dirige á esté Ministerio e l Presiden
te déla Junta oe Gobierno y Patro
nato de Médicos titularos, por acuer
do de lá misma, solicitando' se dicte 
una disposición con objeto de que 
.los Gobernadores adopten' las medi
das oportunas y eficaces para que-
sé";abone 4 los Mélicos titulares por. 
los Ayuntamientos 'que tengan en 
descubierto estas atenciones', los 
atrasos que les adeuden, puesto que 
ascieadén- en- algunas provincias á; 
cantidades respetables:- '- -
' '.Coosidefando "que las dotaciones; 
-de-los Médicos titulares son de pago 
inmediato é inexuúsáblés eo larépo-' 

.ca ¡deljréspéctivó yehcimiento.'con 
arreglo ¡i lo determinado'én el'Réál 
decreto de 23..de Diciembre do 1902 
y Real orden-circular dé 28 dé .Ene-; 
ro de 1903; - ' •. > ' 
. S. M: el Rey (Q: D. li .) se ha ser
vido disponer se encargue ¿-Y. S. q ue 
sin levantar mano proceda, á.adop
tar las medidiis necesarias á fin de 
que á los Ayuntamientos de esa pro 
viucia abonen las cantidades que 
adeuden á los Médicos titulares, en 
el; incdo y forma prevenidos por las 
disposiciones ministeriales preco 
dentemente citadas.' 
; De Real orden-lo digo á V. S. á 

.lo»' afectos corréspondierites.- Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Marzo de 1904.— Sincliez Gue-
rra.^-Si, Gobernador civil de » 

: Lo^qno ha o'ispuesto publicar en 
éste'periódico oÑcinl'.i fin de que los . 
Srea..Alcaldes deésta proviñciácu- ' 
yos Ayuntamientos.tengan'en des.-
cubierto .los- éxprésados servicios,-
den cuenta .inmediatamente á, las 
Corporaciones qué presiden del con'-. 
téujdo de,la preiñsérta-Reat orden;,., 
en la inteligencia;que*de nó'cuniplir -
con'cuanto en.ella so-ordena, adop--' 
taró las-necesarias y enérgicas me
didas que fueren precisas. . . i . ,'., '" 

' León'21 de Marzo de 1904/-. -". \ K 
- '• ' -: , 1E1 QoberDador; ' • -, 

' - KHlelian An^rcsula ' 

Anuncio. 

,. Se hace saber que se han recibido 
en ésta Jefatura, dónde puaden pa
sar i recogerles los interesados, los. 
títulos de propiedad de minas, ex
pedidos con fecha 15 de Febrpio de 
1904 por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia. 

t.eón 18- de Marzo de 1904.—El. 
Ingeniero Jefe, Tí. Canlalapiedra. 

MINAS CADUCADAS 

No adeudando nada al Tesoro los propietarios de las minas que á continuación se expresan, al hacer renuncia de las mismas, el Sr. Gobernador 
ha decretado su caducidad, declarando franco y registrable el turreno por ellas ocupado. 

Número 
del 

expediente 

1.582 
1.583 
1.620 
1.727 
1.895 

Nombre de la mina 

Segunda San Fiz. 
Villar 
Trnbadelo 
La Unión 
Agradecida 

Cobre 
Idem.. . . . 
Arsénico.. 
Cobre... 
Arsénico.. 

San F i z . . . . 
Villar de Corralea.. 
Trabadelo 
San Fiz 
Gostoso 

Ayuntamiento 

Trabadelo.. 
Sarjas 
Trabadelo.. 
Idem 
Oooc i i . . . . 

Número 
do per

tenencias 

20 
20 
18 
40 
20 

Sociedad minera El Bierzo 
La misma 
La misma 
LH mi&ma 
La misma 

Leóa 17 de Marzo de 1904.—El Ingeniero Jefe, E. Canlalapiedra. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Hallíndope ejeeutndas las deaiarcaoioües de las minas que abajo se r«lacioonn, en observancia del art. 56 del reglamento Je Miueria. el Sr. Go-
berondur civil h» üccrítado que dentro del plazo de quiuce días, contados á pnrtir del siguiente A la facha ea que este auuaco se publique en el 
BOLETÍN, se corí8;gnun ios reititegr-js por perteoeuciu^ y por títulos do propiedad qne abajo tnrabióo se detallan, coa los titnbreí! móvilds correspon-
dientos; en la uiteli^eucia, que si Jejama transcurrir ese plazo los iuteresados sin hauerlo verifica lo, se declararán fanecidos loa expedienten respecti
vos, cou arreglo al nrt. 64 de la ley. 

INTERESADOS 

D. Pedro Vega Aiosso. ' . . . . 
» Vice..te Sierra 
» Finudseo Lópfz Oi.üou. 
>.'.Vicc»te Mírstitla 
» Justo V i d a l — 
> Melquíades Garcia—.. . 
» 'OiulliSiO. tíObZÍl«Z.; 
• Ramón ÁgUMai'. . v . . . . . 
i Melqniades.García . . . . . . 

. » Pedro.yeg.!.'.. ' . V . . . . . ' . 
• Domiiigo-Villaamil;.... 

Kl.'miemo.'. . ' . . 
D."Jesús Rodríguez. . . . . ' ; . 
v» Már'ceiino SuiirVz...".;. . 
ElmismoV,.... ¿ I . . . . . . . . . 
El mismo. 
E l mismi'. . - . . . . ' . . . . 
'D.ír«no.«.M> Pédr . í . 

Alcedo 
Valdeíeja 
ViiSfiutai in 
Orzuntga 
Na redo 
í,lamas 
Naredo. 
La liobla. J . . . : . . 
Llamas. . 
Alcedo 
Bilbao... 
Idem.; v . . . . . , 
Car;gas de'Tiii'eb'. 
La Li.jnma. 
Mení . . . : 
I.iem.... . . . . .1'.". 
Ue^n. 
Siíiagnn 

Número 
del 

expe
diente 

l 'll.r , 
L» Virgen del Oarmen 
Emiliana 
Nic-»eor 
l'jncarnáció:! 
La Caducada..... . . . . , 
Detna«ia ó; Me:cedes.:'. 
Lona Entorta.. . . . . • . 
Ar,.pji¡,c.óp a La Caducada 
Juanira. 
Oemasia a'Villattmil.. . . . . ' . 
I.' demasía4 Vrláamil. 
P r i r L e r a . . . . . . . . . . ' ; . ¿ 
Elena . - . ; . . . . . . v. 
i n d u s t r i a . . . . . . . . . . . . ' . . . , 
ADes H . * ; . . . . . . . : . . . . . , 
C " i r i . e r c i o . . . . . . : . . . . , 
Manolita.. . V . . . . . . . - . ¿ i ; ; 

2.9-14 
S.Oii 
i ¿78 
a. 729 
2.7H9 
2.741 
2:997 

ams 
3.106 
'3.2 
n.219 
3.255 
•á.utlü 
«.2»i 
31/291 
3.293 
3.3<m 

Mineral 

Hierro., 
Idem... 
Idem... 
Hulla . . 
Idem... 
Idem.,... 
Idem . . 
Idem... 
Mera. 
Idem.... 

8 U» 
Idem. 
Liemi 
Lluro. 
U n 
llera' 
Idem. 
Idem. 

Ayuntamientos 

Valdepiólago.. 
Valdeteja 
Vegacervera.. 
Jiatallana 
La Vec i l i a . . . . 
Valdepiélago.. 
Macalláua . . . . 
Valdepiélago.. 
Idem.. . . . 
Idem;. 
O'abrillanes.... 
Idem. . . . . . . 
Vill i ibl ioo. . . . . 
Alvares . . . . . 
I dem. . . . . . . . . 
Foigoso de la Ribera 
Aly .a r r t s . . . . . . . . . 
Foigoso de ¡:i [iibe 

Número 
de 

parte-
nencins 

Pagont en iiapel de relB-
tegro 

2) 
18 
40 
7. 

16 
12 . 
3,9650 

'41 
vi . 
8 
9,173W 

11.1532 
. 12'. , 

69 
77 

200 . . 
57 
40 • 

24 
18 
40 
ID 
10 
15 
15. 
41 
21 . 
15 
¡5 

.15 
-15 

69 
77 

:sou, 
.57 
4d 

75 
7,1 
75 
7 
75 
75 
75 
75 

,75 
7 i 
75 

. 7o 
7) 

r-7B 
7o 
7 i 

0,20 
0,20 
11,20 
O.iO 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20:: 
0,20. 

.0,20..-
0 20 
0,20 
0,^0 
0,20 
0.20 

- ' f Lo que se poue en conocimiento de los . interesados; advírtiéndoles que.este anuncio surto los efectos da notificación personal, con; arreglo al-
trt. 40 y 2/de las disposiciones generales del reglamento,de Minér'ia. - . .- V ; ; / • :. •: 

: .'. -León 17 de Mr>rzode l904:—El Ingeniero Jefe, A"".,Oant-ahpiéird. ; . •. . . . . ;. • ••.. . .' -

JUZGADOS 

" ' Géiulu'ai cilación 
' . • .Por resolución de-esta fecha.'dic-
:t"ada',*por'el''Sr.' Juez do niscrucción 

-' /dé este' partido, en ;, las' diligeocias 
- 'de cumpliimiéüt'o devana cái t,," orden 
...de *luv'Audié(:c'w' provfñeiaí. de;égta 
.-.ciudldi. y 'reláiij'u'iii'la' óauáá 'si-gui-
• ;da pií!-' iV/jiíriós' cobtrá D. llsgelió 
; Baico;López, vecino qu9,fué;ile esta 

ciudad, j Kbx'do'iguó'radó parada-
-: í o 1r. se" ha iic.:jrd_ado a¿ cite^pa: medio 
' de ¡a presente í'.é luU, que.se'publi-. 
'. cará en e í BUÍBTÍN - OnoiAi jte esU-
' provincia, para.quj d_eatio:d'.it t é r -

miLÓ; de diez dias;" s contar-del s ¡ -
,."guíente al o'f.r.qúe se puOliquelá.pr;i_ 
/sentó en dicho BOLBTÍN,'compareaíia' 
ante'éste Juzga io.̂  pí'rá; nótilicurle-
lá parte dispositiva del auto dictado 
en 'dich.i. caos:i; ypercibido, que de 
110 Veriíicarló. le.paraiá el perjuicio1 
i5 que hubiere luiíur.. - l * 
• Leóu 17 ua Marzo •Je-ipOl.^He'. 
liodoro Domonech. 

- (¡éiula de emplazamiento 
Por IB pressuM, yso virtud do lo 

acordado por el Sr. Juez instructor 
de esta partido en proveído de hoy, 

-dictado en suiiiario que.se instruye 
contra A n g e l Mañtues Pérez, de 37 
años, cacado con Rita Inocencia del-
Pozo, hijo da Gabriel y da L'.iunor, 
natural y vecino da Viilaq'iojida, y 
cuyo octu;'.! par.idero se ignora, de • 
biend'j de licarse, sagú 1 noticias, á 
implorar la . candüd"público, sobro 
hurto de dos gallina.-) dala perte-
nencia dfl su coavesmn'Marti An-
drés, fo emplaza á dicho proaasado 
para qua daoiru del término da diez 
días comparezca on la Audiencia 
provinniai do León á nombrar Abo
gado y Procurador qua lo dofieadan, 
pues as ha declarado concluso el 
sumario por auto de 5 del actual; 
con apercibimiento, de que en otro 
caso le serán nomb.'adosde oficio y 
le parará e! perjuieioquo haya lugar 

Valencia do Don Juan 17 de Mar

zo dé 190 4 . - ^ E l , EáJ ri b a u d . M J u ue I, 
( ja rc í ' s .Alvaréz • '- '•• <-. ' ' 

•Doa Ricárd)" Pa lafés 1 Berjóir,.Juéz 
.' municipal acoidautal de esta ciu ' 
-'• dad. - ; - . ' '-x :,.<',;•.•;";•" 

Hago saberi'Queíeivel juicio de 
qua sa hará^írnétición ha" r< caídcla' 
seute¡.cia" c'uyo.'.eucabezatnieító y 
.parto'dispositiva dicen: ;!-'-«•,. ..' 
. • Smtencia.^'E.i la ciudud do Leóa, 
á.tres.óe Marzo-dé mil novecientos 
cu . tro; el Sr. DcRiciíñ'io l'ailaiés,' 

'Juez municipaí accidental: visto eí 
precedetto .j ú i cío verbal celebra 
do a';instuncia . de D..Jn»>íi García 
Píiétó,' yt'ci úordé' éstv. ciiídád, cotír 
tra""-Pjsc.uylVGuscónlApiiricT, 'J'r;si.-
de'ite éó •Sn'hagáayis.'bre pago de' 
veintiseis.pesatas, por'.rautn'-rt», la 
casa r.iimero nueve de la Siórra del 
Agua, correaporidienio d iús 'meses 
da. Enero "y.Fébiqro últimos, más; 
sen pesetas y .o iDCueota céntimos 
do'cost'ia de otra demanda, por ante 
;mi Sacretanp dijo: - . ; 

-Fallo que d^bu cor'denar.y conde-
Do á'Pafca'al(}a'«cón.Apanci al pago 
dalas veintiséis pesetas por qu î ía 
demanda D. Juan Garcia; seis pese 
tas cincuenta céntimos de cosías de 
otra demanda,:y ou las de este jui
cio." Así • definitivameut.e juzgando 
lo .pronunció, mshdó y firmó e l ex 
presado Sr. Juez. de.que yo Secro-
taria certifico.—Ricardo Pallarés.— 
Auto mi, Enrique Zotes.> 
. Y para publicar a 1 el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta prnviucia, pnr virtud 
de la reneuia del demandado, ürtno 
ta presenta en León á cuatro de Mar 
zo de mil novecientos cuatro.—Ri 
cardo Pallarés.—Anta mí, Enrique 
Zotes. 

Djn Oíladoi.io Gutiérrez Fernández, 
Jaez muaicipal de Rediezmo y su 
término. 
Hago saber: Que on el juicio ver

bal civil pendiente en este Juzgado 

á .instaricia de D.-.-Ramón Moreno 
. Arias.jviicino da Uodiézmo, en' re-
clainaciórí de noventa y.ócho'jiese-
"tas, contra sii co'iiyé'oino "D. .Fruc
tuoso AlvarezSüirez, ha recaído en 

. e! díaida hoy la- sentencia'cüyá par -
-te diipositiva'.y encabez'iuiientVi es-
corno siguen:. : ' .: \ ' . « ' .-•''•- '• -.' 

:..-s»iSíató»(:¿¿."—ijdladürá do-Rodiéz 
;mq, dii'z.d».Marzo de mil Dovecien-
;-tos,cuatro.' El Sr. D Celedonio U U j . 
tiérrc'zl-F'eríiáiidez,' Jdez:.muríicipal 
da Rpdiezmij y. su tórmi:io:-tía.exíi--

, mi:ia'di)''el preñeda'itejuicio '.verbal 
.civij^én "recianiiicióñ.dé.cantidadés: 

Fallo que.eri ateución V la'deman-
d.ry.,ohligaciói¡;.preseuUda por el 
demándame,"debo, de condenar, y 
cándano :al demandado Fructuoso 
Alvarez Suárez al p?go de noventa 
y ocho . pesetas al demandante don. 
Ramón Moreno. Arias, y. asimismo al 
do lascóstas y papel invertido en esté 
juicio, reservando al demando, de
clarado rebelde; por ignorado para 
dero, al derecho que crea tener con-, 
tra la reclamación de quese lleva he
cho mérito; á cuyo objeto y para que 
pueda llegar a su conocimiento, se 
anuncia esta se.itencia por medio de 
eaictos en ios sitios puoncos 110 KO -
diezmo y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Cele
donio Gutiérrez.» 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el día de 
su fecha par el Sr. Juez que la sus
cribe, estando celebrando audien

cia públicu, de que yo, Séciétaru), ' 
certifico.—Dionisio" Moriiu.'. .̂y . .' 
. • Y para que'pueda llegar esta, sen-; 
tencia á conocimiento del.demauda-'. 
do deudor pi Fructuóso A'lvarez Süá-; 
rez, á'los éf»;:trs da' la.léy;-ppf ha-' 
ber sido daclarado'-'rebiiidé.'/ ékpido . 

.él presépte na'rá la inserción 'ojDortu-
na en el BuLETÍN'.OFiciA.L.rie.la:pro-'; 
•viucia.; . ' . *- , ;" ' í , 

Did'o eu'Póíadura de.-.Rjaii-'Zoíb á.; 
die'z dé. Mirzo'j'"de"J'mil novecientos', 
cuatro:—CaledopioGútiérriz^Ante.: 
mí::Dionisio'Mó'nVn, Secretarnii '. :•,"/; 

. ANUNCIO>AK'1'1ÜUL'A.K 

Comumdad cíe regantes deí'Otütipódey 
'' . Viilacidet 

Debiendo de renovarse Ua mitad 
de las Vocales del Siodicato, y del 
Jurado de.R:egos, (io.iuo Umb én el 
cargo de Pi'e>iuento de ta Coinuni-
dad.'en armonía cotí lo qua dispo
nen los articules' 13 y 47 do las Or- ' 
deuanzas, sa c-nvuca a Junta ge
nerala todos los regaacés para el 
día 2b dol aatual, á las diez, eu la 
casa de Ayuntamiento. . ~ 

Si eu eso día uo se reuniese nú
mero suficiente para tomar acuer
do, se convoca para ai dia 4 de 
Abril, eu el mismo local, á igual 
hora, siendo válido el acuerdo coa 
el número que se reúna. 

Campo da Villavidel á 18 de Mar
zo de 1904.—El Presidenta da la 
Comunidad, Pedro Yifiez. 

• L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación provincial 
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-turas y-qué honorarios han de devengar.por- las mismas y. han'' 
-de pagar los compradores de;bienes nacionales. '" 

. Es, además, preciso 'adoptar "aun resolución que corte todas 
las; dudas, porque habiéndose dádq plazos fatales i los cotri-
pradcres de bienes nacionales paia .otorgsr las escrituras, no 

' encuóntran, sin embargo,-fícil el camino para conseguirlo. Jus
to es, pues, sacáilós de esa situación embarazosa, y procurar , 
sdenjás que, otorgándose las eficiiiurgs, se obtengan los ingre
ses que ha de propcrcioDiir al Tesoro el uso del papel sellado 
que en las mismas se iuvieita. 

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, después 
de haber examinado el asunto con - ja debida detención, y de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia, tiene ¡a honra do• someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto dé decieto.. 

Madrid, 25 de Febrero de 187!).—Señor: A L. K. P. D. V. M. , 
ElMargttés de Orovio. - • ' 

REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por el Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con el de Graoiay Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Correspondo autorzsr las escrituras de ventas 

de bienes nacionales y da redención de censos i los Notarios re
sidentes en el puuto donde deban otorgarse. 

Art. 2" Cuando fuesen vanos los que se encuentren en ese 
coso, deberá autorizarlas el que haya asistido á la subasta; y 
caso de no ser Notario el que hubiere intervenido en aquel acto, 
el Notario nombrado por la H-tcienda en la localidad para otor
gar los documentos que á la misma interesan. En su defeco, 
los compradores podráo d^signat uno entre los de la localidad 
en que resida el Juez que h iya de otorgar la escritura. 

Art. 3." A fdta de esta designación, ó por excusa del Nota
rio, teudrá obligación: de otorgar la escritura el que señale el 
Juf z otorgante, á cuyo efecto eo establecerá un turno eutre los 
Notarios residentes en la población de un modo análogo al pres
crito en el í-.rt. 76 ael reglamento general del Notariado. 

A ' t. 4 0 Para ias escrituras de redención de censos desamor • 
tizablos sení des'griadn el Notorio nombrado por el Ministerio de 
Hacienda, cuando lo hubieie en el puLto en que haya de otor

garse,y én su defecto eí "que.designén los interesados ó el Juez, 
según lo precepUiado en-los artiétilos anteriores. • •--

Art. F».° "Si fueseu varios en ht misma localidad-los. Nottirios 
i eepeoisl mes te "designados por" lú Hacienda, se estsblecerá -en-
.tre eilós üu riguroso turnó para el otorgamiento de dichas, es
crituras. . . . . . ... '•' . . 
.. Art. 6.". LES disposiciones de.ies crtículos precedentes pe en-,^ 
tenderán sin ferjuició de lo que.dispor.e el.nrt.1 10 do la ley de 
11 de Julió de 1878, y. de lo que'por virtud de ella se eeublezca 
en la Itistiucción que se dicte para su cumplimiento, respecto á 
que los irdimetites de censos puedan cancelar éstbs.'si lo de- . 

- sean, sin necesidad de otorgar ercritura pública.^ "'> 
. . 'Art. 7.° Las escriturrs matrices, de ventas dé bienfs nació , 
nales y de redención de censi s desamortiza bies habrán de ma -
nuscribirfe necesariamente, auique tjostéudoseeo lo posibleá.-' 
los modelos impresos que se pub:]i:afác á couticúación. Dichi-s 
modelos impresos podrán utilizarse paru las primeras copias, si 
no. se .prefiriese''.extenderlas o anusetitas con arreglo á los 

. mismos. . . , 
Art. 8.° Por el otorgamiento de la escritura matriz y pri

mera copia en las ventas, pagará el comprador al Notario los. 
derechos arancelarios siguieutes: 

Si el valor en el remate de Irs fincas ó derechos no excedie
re de '¿50 pesetas, el 3 por 100 del precio en que sem rrmatodoe; 
no pudiendo bajar en ningún cato los expresados derechos de 
2 pesetss 50 céntimos. 

Si excediere deüBO pesetasy no pasara de '.¿.500.2 pepetaspor 
foja de motriz, sm que pueda nunca exigirse más de 15 pesetas. 

De 2.500 pesetas en adelante, 2 pesetas 50 céntimos p jr foja 
de matriz, y como limete máximo 2b pesetas 

Cuando en la escritura se incluyeran más da 10 fioc&s, co
brará el Notario, además de los derechos kutericíixentf expre
sados, 50 céntimos de peseta por nada una de las liosas que ex
cedan de dioho número, y cujo valor eu venta llegsje á 25 pe
setas, acumulándose las necoearias para formar esa cantidad 
cuando una sola r,o la cooipoign. 

Art. g." Por el iitorg.-.mieiuo de la escritura matriz y prime
ra copia en las redenciones de oeüsos satiifirá ol rediinente al 
Notario de los derechos aruncelurics Siguientes: 

Hasta 250 peseta» inclusive, 3 pesetas. 
Desde 251 á 1.000, 6 pesetas. 
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• Da 1.001 en adelanto,,2pesetas por.fojatie matriz,, y como 
' límite máximo lO pesítt.s. . . : ' 
... Art. 10 ;L88 eaoriturae dé venta y Iss do redención de cen-
SOB se arrtjglnráD 'á los modelos que con los números 1." .jr'íi.' se 
publican á cootibuacióu deeetudecreto. (1)̂  

Art.' 11. Quedan derogfidas todas las tlisposiciones referen
tes a otorgamiento de'escrituras de ventas y redenciones de 

' censos de bieoés nacionales que sean contrarias á las disposi
ciones preoedenles. . . ,, .i 

Dado en Palacio á 25~de Febrero1 de 1879.—ALFONSO.—El 
. Ministio de Hacier-da,. ¡ ianuelde Orovio. ' 

• Realorden ¿« 21 de Mayo de 1880 . 
Excma. Sr.: Vista la Real orden expedida por oee Ministerio 

en 3 de Abril úitiaio, relativa .á la convaciencia de qne, siem
pre que se trate de enajenar tórrenos colindantes con les cau
ces ce ios ríos, se ponga de acuerdo'la Direccióo de Propieda
des con ese Departamento ininisteriai para que se haga antes 
de la venta el deslinde de los cauces: 

Considerando que ningún inconveniente puede oponerse en 
lo que se refiera al deslinde de l»s fincas inmediatas á los rios á 
fin de que cus cauces queden libres y en las condiciones deter
minada* en la ley de Aguas vigente: 

CoLsiderabdo que, en cuanto al procedimiento de que la c i 
tada Dirección sa pongi de acuerdo con ese Ministerio para 
disponer aquellos deslindes, seria convenieote modificarlo á fin 
de dejar mas expedita la acción administrativa de lo que que
daría, teniendo que instruir expedientes especiales para el 
acuerdo de los dos departamentos interesados en el asueto; 

El Ruy (Q. D. (i.), cr nformándose con lo propuesto por la 
Dirección del ramo, se ha servid" autorizar á la misma para 
prevenir á las Administraciones económicas que, al disponer la 
•venta de terreros colindantes con IOF cauces de los rios, se pon 
gan de acuerdo con los respectivos lugenieros .lef-s de Cami
nos para que por los nnsmcs se disponga el deslinde An los cau
ces, dando las alineaciones á los peritos de la Hacienda que ha
yan de entender en la medición y tvssción de las fincas enaje-
nablei--, y que se signifique á V. E. , conjo de su Real orden lo ve-

0̂  Los modelos que ac citan nn fígaraa en el original por donde se ha 
copiudo. 

Real decreto íe 2E> de lebrero de 1879: nuevas, reglas y disposiciones 
para el olergamiento de escrituras de venta de bienes nacionales y . 
de redención de censos; Notarios que-, ensilas M n . dé intervenir; 
•derechos (le éstos; formularios para las•escrituras, ele. . 

• Señor: EÍ precepto contenido en el art. 25 de la ley del No
tariado acerca de la forma en que,deben otorgarse ¡>.s escrituras 
públicas sm hacer salvedad alguna respecto de las de ventas de • 
bienes nacionales y redención de censos desnmortizsdos, ha 
creado cierta confusión en cuanto al otorgunii.-nto de dichos 
instrumentos, y hace necesaria.una disposición que armonice 
los preceptos de la expresada ley con.los <se lasque.se han dic
tado para llevar á efecto la desamortización! 

Sin entrar en un examen prolijo dé lo establecido hasta el 
día, basta indicar, en demostración de. lo euuociadn. que la Ins- . 
trucción de 31 de Mayo do 1885, en los brtículos 167 y 247. or
denó que las escrituras se otorgaran en los ejemplares cuyos 
modelos se publicaron; y esto es hoy irjaplicv'bie, mcdhnte á 
que por la ley del Notariadoy por la orden del Ministerio de Gia-
cia y Justicia de 26 de Abril de 1869, se declara ¡n.proceoente 
la protocolización de impresos; debiendo, por lo mismo, exten
derse manuscritas las escrituras matrices, y habieudo de per
cibir los Notarios los derechos taxativamente señalados en el 
Arancel. 

Existe además otro motivo de perturbación, debido, princi
palmente, á que, al publicaase la ley de l .°de Mayo de 1855, 
los Escribanos de número de Us Juzgados intervenían en los 
expedientes de suoasta y ronniao el doble carácter de actuarios 
y Notarios; por mauera que el del Juzgado co?respondiente in
tervenía en el remate y otorgaba luego la escritura; pero la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1863 prohibió á los Escriba
nos de actuaciones autorizar ni protocolizar esenturas; y aun 
cuando en un principio no so notaron grandes dificultades en el 
ramo de bienes nacionales, porque entonces Us que desempe-
fiaban las Escribanías reunían eso doble carácter, conforme van 
separándoFe ambas funciones se producen inconvenientes, que 
es indispensable desaparezcan p-ua que la contratación no se 
paralice, determinando qué Notarios han de autorizar l is esen -

i ! 


